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BASE DE DATOS DE   
Referencia: NFL020810 
DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 6/2021, de 6 de julio, del Territorio Histórico de Álava, del 
Consejo de Gobierno Foral, por el que se aprueban las medidas tributarias en el ámbito de la fiscalidad 
energética. 
 

(BOTHA de 14 de julio de 2021) 
 
[* Convalidado por Norma Foral 18/2021, de 16 de julio, de la Juntas Generales de Álava (BOTHA de 28 de 
julio de 2021).] 
  
  
 El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco establece en los artículos 23 quáter y 
26 que el Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica y el Impuesto sobre el Valor Añadido son 
impuestos concertados que se regirán por las mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada momento 
en el Estado. 
 Recientemente, se ha aprobado el Real Decreto-ley 12/2021, de 24 de junio, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el ámbito de la fiscalidad energética y en materia de generación de energía, y sobre gestión del canon 
de regulación y de la tarifa de utilización del agua mediante el cual se regulan varias medidas fiscales encaminadas 
a contrarrestar la subida del precio de la electricidad. 
 En relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido (en adelante IVA), se establece de forma excepcional y 
transitoria, hasta el 31 de diciembre de 2021, para los contratos de energía eléctrica cuyo término fijo de potencia 
no supere los 10 KW, una rebaja, desde el 21 al 10 por ciento, en el tipo impositivo del IVA que recae sobre todos 
los componentes de la factura eléctrica cuando el precio medio mensual del mercado mayorista en el mes anterior 
al de la facturación haya superado los 45 euros/MWh, con el objeto de reducir su importe. 
 A estos efectos debe tenerse en cuenta que este umbral de 45 euros/MWh se relaciona con la cotización 
media durante el mes de diciembre de 2020 de los contratos de entrega a plazo de electricidad en España para el 
año 2021 que, para la segunda mitad de 2021 se establece en 83,32 euros/MWh situándose, por tanto, dicho umbral 
por debajo de las expectativas de precios futuros de mercado. 
 También debe señalarse que esta medida se aplica a todos los contratos de suministro de energía eléctrica 
siempre que la potencia contratada no supere los 10 KW, lo que supone, en realidad, su aplicación a la práctica 
totalidad de los hogares consumidores finales ya que la potencia media contratada por los consumidores domésticos 
es aproximadamente de 4,1 KW. Del mismo modo, la medida permitirá que se beneficien de la misma un gran 
número de trabajadores autónomos. 
 Por otra parte, para paliar situaciones de pobreza energética de los consumidores más vulnerables también 
se rebaja al 10 por ciento el tipo impositivo del IVA aplicable a la factura eléctrica de los titulares de contratos de 
suministro de electricidad que sean perceptores del bono social y, además, tengan reconocida la condición de 
vulnerable severo o vulnerable con independencia del precio de la electricidad del mercado mayorista. 
 Adicionalmente, en lo que se refiere al Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica, al 
objeto de compensar los mayores costes que están soportando las empresas que determinan el precio de la 
electricidad en el mercado mayorista, de forma excepcional, durante el tercer trimestre de 2021, se procede a 
exonerar del Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica a las instalaciones que producen 
electricidad y la incorporar al sistema eléctrico. Ello conlleva modificar el cómputo de la base imponible y de los 
pagos fraccionados regulados en la normativa del tributo. 
 Por la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 23 quáter y 26 del Concierto 
Económico, se hace necesario mediante este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal introducir en nuestro 
ordenamiento tributario las medidas fiscales aludidas. 
 Visto el informe emitido al respecto por el Servicio de Normativa Tributaria. 
 En su virtud, a propuesta de la Diputada de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno Foral en Sesión celebrada en el día de hoy, en uso de las atribuciones que concede a la 
Diputación Foral el artículo 8 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava y la Norma 
Foral 52/1992, de 18 de diciembre, -de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Diputación Foral de 
Álava-, por razones de urgencia, 
 

DISPONGO 
 
 Artículo 1. Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a determinadas entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de energía eléctrica. 
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 Con efectos desde el día 26 de junio de 2021 y vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021, se aplicará el 
tipo del 10 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, importaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de energía eléctrica efectuadas a favor de: 
 
 a) Titulares de contratos de suministro de electricidad, cuya potencia contratada (término fijo de potencia) 
sea inferior o igual a 10 kW, con independencia del nivel de tensión del suministro y la modalidad de contratación, 
cuando el precio medio aritmético del mercado diario correspondiente al último mes natural anterior al del último día 
del periodo de facturación haya superado los 45 euros/MWh. 
 b) Titulares de contratos de suministro de electricidad que sean perceptores del bono social de electricidad 
y tengan reconocida la condición de vulnerable severo o vulnerable severo en riesgo de exclusión social, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del 
consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos de energía 
eléctrica. 
 
 Artículo 2. Determinación de la base imponible y del importe de los pagos fraccionados del Impuesto sobre 
el Valor de la Producción de Energía Eléctrica durante el ejercicio 2021. 
 
 Para el ejercicio 2021 la base imponible del Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica 
estará constituida por el importe total que corresponda percibir al contribuyente por la producción e incorporación al 
sistema eléctrico de energía eléctrica, medida en barras de central, por cada instalación en el período impositivo 
minorada en las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante el tercer trimestre 
natural. 
 Los pagos fraccionados del tercer trimestre se calcularán en función del valor de la producción de energía 
eléctrica en barras de central realizada durante el período impositivo minorado en las retribuciones correspondientes 
a la electricidad incorporada al sistema durante dicho trimestre, aplicándose el tipo impositivo previsto en el artículo 
8 de la Norma Foral 24/2014, de 9 de julio, del Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica, y 
deduciendo el importe de los pagos fraccionados previamente realizados. 
 Los pagos fraccionados del cuarto trimestre se calcularán en función del valor de la producción de energía 
eléctrica en barras de central realizada durante el período impositivo minorado en las retribuciones correspondientes 
a la electricidad incorporada al sistema durante el tercer trimestre natural, aplicándose el tipo impositivo previsto en 
el artículo 8 de la Norma Foral 24/2014, de 9 de julio, del Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía 
Eléctrica, y deduciendo el importe de los pagos fraccionados previamente realizados. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 Primera. Entrada en vigor. 
 
 La presente disposición general entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOTHA, y en su 
caso, producirá efectos de acuerdo con lo dispuesto en su articulado. 
 
 Segunda. Habilitación. 
 
 Se autoriza a la Diputación Foral de Álava para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de la presente disposición general. 
 
 Tercera. Remisión a Juntas Generales. 
 
 Este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal se someterá a las Juntas Generales de Álava, para su 
convalidación o revocación, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente. 
 
 Vitoria-Gasteiz, a 6 de julio de 2021 
 
 Diputado General 
 RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE 
 
 Diputada de Hacienda, Finanzas y Presupuestos 
 ITZIAR GONZALO DE ZUAZO 
 
 Directora de Hacienda 
 MARÍA JOSÉ PEREA URTEAGA 
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